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CÓrdobo 
puitínciané.

^mcio de 18 conducta y 
üentes dfe un individuo

limo Señor.

En cumplimiento a cuanto se 
interesé' en las instrucciones 
dictEdcs por S.E.el GENEIV-LISI­
MO,en los escritos de fechas 6
y 12 de abril último,sobre cias;^ 
sificaciónde Prisioneros y Pre> 
sentí-dos procedentes de la zona 
úitomcraente liberada;tengo el 
honor de participar a V.T.pue 
el vecino de esta localidad 
CRI3TOBf<L ESPADAS E3PAB/-S, 
es de mala conducta y antece­
dentes pertenecía a la C.H.T. 
de este 
mas destacados de la
la -vez 
as,este individuo se 
en el Centro de la 
che del 12 d 13 de junio del 
1936,cu£ndo en dicho local ase­
sinaron 8 ,un Guardia Civil que 
perteneció a este Puesto,y fue

I

<

localidad,siendo de los 
misma y a 

propagEndista de sus ide 
encontraba 

C.Tí.T.l^ no-

1

x.

á

r

<

;■

i-detenido como supuesto autor o ■' 
cómplice de dicho Esfcsinato y é 
después fue puesto en libertad, 
ñor no ha.bersele podido compro- 
har si tomo o no perte en el 
asesinato;y al exnlotar el rao- 
viraiento se raa rcho volunta-ri'^- 
mente al campo rojo,desconocien' 
dose en esta la actuación r-ue ¿ 
en dicho campo roj q halla-podi-'^ 
do tener el expresado individuo- 
Píos Guarde a. v,i,muchos años.- 

palenciana 9 de julio de 1939. , 
P.ño de la .Victoria 

El Comandante Puesto
■s.
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.i encana 

JAI—.
hn contestación al oficio de Vd. de 

focha 6 del mes actual, en el que tae in­
teresa informe do conducta y domas ante­
cedentes del vecino de esta Villa 0111-70 
BAL EOPADAS ^'¡OP.ADAO, 
que, dicho individuo pertenecía 
la C.TI.?. de esta Villa, que al 
el Gloriosa movimiento llacional 
voluntario al campo rojo, donde 
necido hasta ciuo

siendo por tanto su conducta y
tal extremista.
a '"hiaTios años

_ -,sta Villa CRISTO 
he de manifestarle 

al contri 
estallar

f

I

<

«

se narelnr 
lia pernal, 

30 lia tonninado la
ante-»,

i

i

rra,
ccdentcc cono

Dios guarde
Palenciana 10 de Julio de 1,9 59-

Año de la Victoria 
calde

> (

f

1

í

Comandante Militar de esta Plaza de

p A 7. I-: n c I A Tí Á



SALUDO A FRANCO

JEFATURA LOCAL OE

Pnlenciana
atura PROVINCIAL OE 

CORDOBA

En cumplimiento al ol’icio de Vd. i’echa 
seis del mes actual, en el que me interesa z 
informe de conducta y antecedentes del vecir 
no de esta Villa CBISTOBAI. Eí^PAPAS EBPAPAS, 
(a) el Cliopo, tengo el honor de manifestar-^ 
le que, dicho individuo.es de idoasE extre- 
mistas, socio de 1& linea del centro C.N.T /j 
en esta, al estallar el llovimicnto Hacional? 
se marchó voluntario al campo rojo, donde a 
ha permanecido hasta la total liberación de'<: 
España, habiendo regresado de un campo de 
concentración, dejando su conducta y antece-' 
dentes mucho que desear.

i^or Dios España y su revólucion nacional í’ 
Id
g

$
I

leómddt
?

l

Año
A El Jefe Local 

JOPE.

Icalista.
iana 11 de Julio do 1,959« 

de la ■'Victoria
de 'j de

ta Plaza de
Pañcnciana

las J(5

'j

1
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individuo.es
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FICHA CLASIFICATORIA 
>rmalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del 
í Ejército del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

I Apellidos ..... Nombre................................................................ '

ñmiento estado profesión vecino de.

hijo de y de....vecinos de
^sionero l ¡upar y circunstancias

calidades en ¡as que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 )
í¿^ e>9f ^fHíOeZctsáii^.^^cí^^

Fj^^to con Carácter desde

tentando ¡os empleos de .<bix-‘^‘Gií^:caZc> y^ervido en ¡as Unidades sigilen tes:,

L'íezíecíó al S. I. M.? ¿fué miembro del S. l. E. P.? ¿sirvió en ¡as Brigadas de Guerrilleros?

¡hiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a ¡3 causa Nacional o 

>r ¡a realización de hechos delictivos .os siguientes individuos .

i 
í f 
t 
'argos directivos .....
í , . n

..................................................................... y.....-rT....teniendo él intervención en ¡os mismos.

Le sorprendió el Movimiento 
Filiación politica anterior y posterior al Aiovimiento .

.... ¿Votó el Frente Popular?..¿Fue 

poderado? éit^. ¿Fue interveiuor? .....,>^1^ ¿Cual ha sido su actuación?¿Fue propagandista? 
|c»2i.^Sena/á7j<iosc como dirigentes y autores de delitos

.............................................................................................

..................................................................................................................Cometiéndose ¡os siguientes hechos criminales

................ ........................ ...............en los que.'f>^^tomó_^rte.

-^' Manifiesta poseer bienes en..... ? '
asi como sus familiares en........ .............................f...... Tt4--,......................................................................................................................;-;;•■■■

Personas ^ue le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias

,¿3tA¿A<jí?Je.<-«*ír3t....^ta.......-í¿z«rM*^.. rr.í^^tx...................................................................................................................
f Documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 

fe '^resado en dicho campo) .’CtAi
i íí^. :f:l.iM.r,.\JLa^. - Í^RXk/^ÁioZMX.....'. ..... ................... ......
S 'Otras manifestaciones de interés que hace....... ........................................................................

. en

S' 
ií'

de }939.

HIRMA,

í 
t
r





c i
?HOvi üEíK' I zi junr í ■-! CAft

\ üJa ^’- 'f :iXXO't^ <)»;» •.‘101*0 íU- ■«d'j. 1107-

c tonto.’ •ju'iT-.-'ítil»
r’.r.'üHdo.íi^e o.i.'inirio'» tt/i'lc, i'i .triíB'i ra#fePor rfcibidn

«

í. iiir i'toioxi eii iv,-;r.l.iuiex'.bi /

OI .anti -^1 -^iíC ’TC vJm / 000'1 u '¿M -juxt.'.jcGi?. y.? .lí.-or'Ji.rv ♦ !n<

■ -Lo .mido ''»'• ! í , » •doy ry m

I

c'.x.at.-A, iCHuO i o r'o/ A,

t

1

r\



i

I

i
I

stoUal Estada. Espada de Enero 
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Declaración del lesiigo [in

dille esle juzgado cornpdrcció

al fué enterado del objeto de su comparecencia, de la oblig^ación

inas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo.......

|in arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley.

....... S.8............ -años de edad, de estado...3.ult3ro

¿ profesión—dol—Caitpo

c.all.t . .lManu.K’.l....s?d'

e ai* te 
cuarenta novecientos *

el testigo anotado <'.I margen, el 

que tiene de decir verdad y de las 

tadü

(I

naluriil de

dijo: llamíirse como
-iar.a

quedd dicho,

f
»

•»

i
1
I
1

i
J

A

.... ...............................que. - 

pjíc P?*!, n i^i- a te i.

no ha sido procesado, y 

.tu -Ce Geni!

con domicilio 
Pro¿¿re6ü 
y que iio le

i

Glorioso i^vi-

iioncl L. vorpreridio un ?ale iclana y el dia diez doce d= lA^oóto

f 
pniprenden las demás.

i Preguntado convcnienlemenle por S. S manifiesta

to
ja-cho a Aittuqt-ra y de allí a Malaga donde estuvo si tu . 

uo Tuc liveraúa cota capital por las fue -zas Kacionaj-x ** donde estuvo con

t’
•** *1 si undo des o .i a^idoatla. de su madre hasta que fud ao-, x-q.-.- -u rfc.*.nipi.

91 ’S.® Batallón de la '.’O , que de í.íalasa los evacuaría: a aIim'"i' V d'"

jsta 3 Jp'. n y de

I la deex Cordüha, 
i
(Turre Lon

’-’i-’ha capital lo llegaron al frente .i< dicha provir*.-i«
>-----------L.

izar donde

íal fr®rttó

donde per aieciero;i cuxtro ..icscs y de allí los —leí, «. ron 3 

Jlaeno y de esta a un cortijo situado cerca de las Ventas dol Carriz 

estuvieron ux:us dos nests descansando siendo nueVíi./vnve üraKXuaaavics

«I
1

’r' aproxitladcuacatc sie.ódo r

trnsl 3de*eo 6 a Torre Bon. Jlmenu donde u.ivlero- u. 

Mías y de allí a erarios donde estuvieron unos seis

Til trasladados, al 'frente

vei-'i-ici *o O trei: td.

ü siete nie32S slvi fio uc-

que ea— |seis o siete ..12 Levante donde estuvo 
. * \

g-j Hospital de Lonasar donde estuvo un dia de este 

aproaimadamente un mes y de allí al de íilircia c.iíiide

. V.+ ,2> i sia V lo evacuaron al de Lfurca <uc e*.-tuvo aproximadaxaci;-v; estuvo unicamexíte ui; '.*ia y. J-o

yo herido siendo oyddu.o.do

al de Valencia que ó¿3tuvo

veinte u velntlclncu diae siendo dado ne sita y destinado a la c.-Ja a. x-., a ,

'ta de Vur.l- desde lo destinaron al lataijor c - ta i¿7. Brigada que
i

encont.2'ai'a ¿ti el ftcio.v d»- d

C-lo r 1 o í ? t é X- ■ i i a c i 1 tu..:ia*;.a nue inarcharon a líartos a vutrv^a '

1
al Sei.ilnd'^lo siendo destinado al ear?j,o ut

■'■ .ii C'.i. • a donde pjriai’ieclo 'au^ta el uro ñ ’

i A

er tad reg .’csai- c

í;
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Declaración flei lesilgo En a V
i

de ....de mil novccienio.'j

dille este Juzgado compareció el icsiigo anotado al margen,

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que llene de decir verdad y de |<

r> penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo; llamarse como queda dicho

r
de afios de edad, de estado . natural de.

de profesión ... que ha sido procesado, y con domicili

en y que no Ir

comprenden las demás.
r

Preguntado convenientemenle por S. S. manifiesta

PaleneiaXia .

aio for t.cri'.}.r.2.«la eti.a. eoj: .;, o-X"':. C- j

s c f i. n > 2. 'íi- r . y coa.

go ’l

’ V jL 4.V? f 1/ * ’ JL

T», -

r

PHI.G'jN TjiiO &X íCJiXci c!

coy; Coi’iG ¿r. la qi;?

a '''í

í>ecrotai'io cj-’Y ítí

fitina con

i.-;

tr.
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ü-1 Juez Militar dei partido de niite, Instructo <• de le pre ente 

información a V.S.l tiene el honor de exponer: 
inforaocion por orden de cor/ tc Sdl .jiCSe inicio esta

ESPADAS y de lo actuado aparece:
Que el encartado antes del Glorio- o Movimiento Locional ner, e

1

nevia a

lo eme el informante propone

se paso voluntario a la zona ro 

a V.S.l. s\i destino a un Bata-ja por

llon de trabajadores como comprendido en el apartado E. de las instruc-

I
1

cionrs Ultimamente recibidas.
Do obtante V.S.l. con su superior ilustración resolverá lo mas

acertsdo en derecho.
í,

I

4
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’oitoria de guerra

CORDOBA
▼

Córdoba a <7 de 
Examinada la i

S.»-Í.L .-v. J. t : . .i r

RESULTANDO !.' -
e;. ü

. C '.J C 1 i 3 w a

- • — y

I <

1f
1

!

•i

i,

*

novecientos cuarenta, 
seguida contra

r ,•* 4|i

M . O •

A• *

Que no apareciendo acreditada 
en hechos delictivos, asi como

la par t i c i pa- 
tampoco su ayu-

CONSIDERANDO;
ción del encartado
da y colaboración a la cáusa roja, procede de conformidad con lo 
dispuesto en el 
cia Mili tar , el 
mación.

Vistos los
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de
' , CRi o-G' í;, ái’.-kJ-'Ji.Jtuaciones seguidas contra

será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere, 
para 
preven!- 
remitirá

número del articulo 538 del Códigro de Justí-
sobreseimiento provisional de la presente Infor-

aTticulos citados, Decretos 55 y 191 y demás pre.-

las presentes ac -
que

Pa§en‘los 'aiptos al Juzgado especial de Ejecutorias 
tificación al interesado y dedúzcanse los testimonios 

•dos en el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos nuevamente a esta Audi­
toria para su archivo, previa toma de razón en Información y Es­
tadística .

no-

y una vez
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'^crtáz3ir ..Ventoso.
EM CÓRDOBA a quince de junio..................................... .
de mil novecientos ..........................................
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au- 

ditorial; procódase a su cumplimiento, a tal fin ¿edúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus­
ticia Mi 1 i t ar en Madrid OOT. con.uúctO del.Excno._2r, (i'^neral 

cota Plaza* libreue. exhorto ql Jiüz ■*'iini 
p.arq-■■notificación al.‘ éh'Cjgrfádó 1 de la 
e ■’a presen te ii?fr>r''ac ián. •

ticia Militar en Madrid 
G Obe mador '"i4.itsr de 

■^ • de P'2?^ci*‘aná'
Incion í'irre recaída

reso--.T

.. :.......a0^1 se Q0 recioo.
de todo y recibido acuses de recibo, únanse 

al Archivo General de esta

............... •
interesándose a todos 

Con el resultado
y envíese esta Sumaria 
su archi vo. 
f i rma S. S. Doy f e ,

.F . "'1EOANO ■ Crji Cen¿« 12 •

a continuación
Audi toría para

■ Lo mandó y

ILIGEMCIA

a CCRííyQA

man
w

proceda.sa cuandp
proveído y se » t
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í5r.) Kn Oordobo o volntltioG do ootubso de ail novooiftK 
GrilarGo Novas.—too oMorentu,-

No hobiondora< roolbldo el exhorto quo qq tonio libreiTo ol sr, 
Líuniolopl de pelencitmo, citeso de cotap oro ceñóla d onoortodo o td- - 
cfooto raniteoG tolegiccio ol Cunto del Puooto do lo G.c. do rQforltí¿T 
pueblo, o efootoG de nótlfiooolon y uno vea notlfloódo,' oonuniouoaoy * 
oa. Córate, dol Puesto do lo G.c. donde hoyo do fijar ou resldonoio 
libertad del .onoi)rtodo. IntcroGOG© on toe acUG© de^noc^

Loj^vioji o y fimo 3.3.- Doy fo.-

I
i [1

:id

rOT.A. [gl^®B®9<»^L^n9U9Plo lo ncaidnt^.-Doy fo,- ma
;0B
I

%

caDlLICrJUCI-A Díá rO^ECTIC ACION .-Yo ,« íc orotOTio, teniendo on-ni pnonenoin 
cnoertnúo oa sato T--^.-,T-_:^--:-.--^ -
le notx fique en Icgol fornii «racoJ-arite ledtürti ooin pür\,e üxspocitivr" 
dcl Dooroto Audito riel lo resolución fimo rconldo, haoiondolc oobexi 

■ ». dol Puesto d < 
dandoGO por entornüo on pru*^ 

gg5 
ns
I

t

la obllcoolon qu^ticne de preoontorcG onto ol córate.
lo (jf.C .?‘~dO.‘»^^ T . *~~—
bü de lo OQol tlxna oonaxe^, de ío'ób" To ouol doy fo.- 

<r- —*
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*
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CÓRDOBA

J
OBíERNO militar
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DE ORDEN DE S- E-
EL comandante JEF^DEE-M.
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gOBIERNO MILITAR SECCION JUSTICIA

i
1

✓

Pase a mi Auditor para informe.

4

Córdoba ... de ....

El Genafal Gobernador Militar y 
Autoridad Judicial da Cúrdoba y Jaén,

iI
t

de 194'?.
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Sección de Justicia
S i.'

Sevilla 26 de ilarzo de 1941

De oonfoiTcidad con el anterior dictamen y a. efectos de estadística

Peise Fiscal Jurídico Uilitar de esta.Región,
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